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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que tos señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, v un año, 60.

Pesetas
tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. i,oo
ídem particulares y avisos financieros 3,oo

Los anunciantes vienen obligados al pag;o del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.

o,so

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.Avenida de José Antonio, núm. 34

TELÉFONOS 63884 V 25797
Oficinas Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-

tín Oficial, avenida de José Antonio, 34. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimosAPARTADO 511
Horas: Mañana: de nueve a una. Tarde: de cuatro a ocho. Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
que dirige la obra, en la que conste
que se trata de una obra oficial a*car-
go del peticionario, y que es adecua-
da para la misma la cantidad que se
interesa.

GOBIERNO DE LA NACIÓN d) Causas de paralización, de la
puesta en marcha de las obras, una
vez liberada la localidad donde está
enclavada.

dependiente de este Ministerio, estu-
diará las solicitudes y concederá o
denegará las prórrogas a que se re-
fiere la expresada Ley de 12 de mar-
zo de 1942, señalando, en el primer
supuesto, el plazo durante el cual de-
be estar completamente terminado y
en condiciones de habitabilidad el
inmueble, sin que contra sus resolu-
ciones en esta materia quepa recurso

Ministerio de Trabajo
A la solicitud se acompañarán, con

carácter-' preceptivo : copia del acta
notarial, si existiera, levantada al co-
mienzo de la obra, y, en todo caso,
certificado del acuerdo municipal con-
cediendo a la finca licencia de cons-
trucción, como acogida a los benefi-
cios de la Ley de 25 de junio de 1935 :
igualmente la Orden del Centro u
Organismo oficial que dispuso la sus-
pensión de la obra y, en su defecto,
testimonio notarial de aquélla o certi-
ficado expresivo de tal extremo, ex-
pedido por el Organismo correspon-
diente, y certificado de la autoriza-
ción por el citado Centro, si la hubo,
de continuación de la obra.

ORDEN de 20 de abril de 1942 por
la que se establecen ¡as condiciones
para que los propietarios de in-
muebles acogidos a los beneficios
de la Ley de 25 de junio de 19357
puedan disfrutar de la prórroga
qme concede la Ley de 12 de mar-

Las. referidas peticiones se tramita-
rán por conducto y con la aproba-
ción, si así procede, de este Gobierno,
a la Dirección General de Adminis-
tración Local, cuyo Centro dará a to-
das ellas el curso reglamentario.

Art. 5.0 Los propietarios a quie-
nes se conceda la prórroga preveni-
da en el artículo anterior, están obli-
gados a comunicar a la Junta Inter-
ministerial el término de la construc-
ción, acompañando el certificado téc-
nico de habitabilidad y licencia de
alquiler. La Junta les expedirá enton-
ces un documento acreditativo de que
se han observadq, todos los requisitos
de la citada Ley de 12 de marzo y de
la presente Orden para que pueda
surtir efecto, al dar de alta el inmue-
ble en la dependencia correspondien-
te de Hacienda.

alguno
Lo que se hace público por medio

de esta Circular para conocimiento
de las Corporaciones municipalesso último

limo. Sr. :De conformidad con lo
prevenido en el artículo 3." de la Ley
de la Jefatura del Estado de 12 de
marzo último (Boletín Oficial del Es-
tado de 8 de abril), y para aplicación
de la misma,

de los contratistas de obras que ten-
gan este carácter, a los efectos que se
interesan.

Madrid, 22 de mayo de 1942.
—El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C

Este Ministerio ha tenido a bien
•disponer :

,
—

2.021)

Artículo i.° Los propietarios de
inmuebles acogidos a los beneficios
establecidos en el artículo 15 de la
Ley de 25 de junio de 1935, cuya
construcción se hubiere iniciado en
los plazos que señalan dichos precep-
tos y sus sucesivas prórrogas, y que
no hayan podido acogerse a estas úl-
timas por impedirlo expedientes aún
no resueltos de la Dirección Gene-
ral de Regiones Devastadas, de la
Junta de Reconstrucción de Madrid,
de los Ayuntamientos respectivos o
de otros Centros de carácter oficial
que limitaran o retrasaran su cons-
trucción, podrán disfrutar de la pró-
rroga establecida en la citada Ley de
12 de marzo, solicitándolo de la Jun-
ta Interministerial de Obras para mi-
tigar el Paro, dependiente de este Mi-
nisterio.

Art. 3.0 En. igual término de dos
meses, los propietarios de edificacio-
nes acogidas a la Ley de 25 de junio
de 1935, terminadas con anterioridad
al 18 de julio de 1936, que posterior-
mente fueron destruidos por la gue-
rra y que hayan concertado créditos
para su reconstrucción, con garantía
hipotecaria de la misma finca, antes
de i.°de abril.de 1940, pueden solici-
tar de la citada Junta Interministerial
iguales beneficios de prórroga.

CIRCULAR

La repetición de casos de triquino-
sis en la especie humana durante los
últimos meses, en esta capital, exi-
gen, entre otras medidas, la riguro-
sa ,aplicación de las prevenidas en el
Reglamento de Epizootias, a cuyo
efecto, y sin perjuicio de las que se
vienen adoptando sobre qirculación
y reconocimiento de los productos del
cerdo, queda prohibido :

Lo que digo a V.I.para su cono-
cimiento y.efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 20 de abril de 1942.

GIRÓN DE VELASCO

limo Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterio, Presidente de la Junta In-
terministerial de Obras para miti-La instancia a tal objeto habrá de

contener los datos de los apartados a),
b) y c) del artículo 2° de esta Orden
y acompañarán a la misma lo? si-

i
°

La cría y cebo del cerdo en co-
rrales y muladares o estercoleros en
donde se vierten o depositan basuras,
procedan éstas de la vía pública o de
las casas particulares.

gar el Paro
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 3 de mayo.)
(G. .C—1.951)

guientes documentos
Certificado del Ayuntamiento de la

licencia de alquiler del inmueble y
alta en la Hacienda, ambas obtenidas
o efectuadas con. anterioridad al 18 de
julio de 1936.

2.° La manutención de dicho ga-
nado con animales muertos o con
productos animales, recogidos de ma-
taderos, quemaderos, etc.Gobierno Civil de la pro-

Quedan exceptuados, sin embargo,
de esta, regla, los industriales que
monten calderas «ad hoc», en donde
se esterilicen las indicadas sustancias
animales antes de entregarlas a los
cerdos para su alimentación.

Art. 2° La_solicitud a que se re-
fiere el artículo anterior tendrá que
ser presentada en plazo de dos meses,
a partir de la inserción de esta Orden
en el Boletín Oficial del Estado, y
contendrá necesariamente los siguien-
tes datos :

Certificado del Arquitecto de la
obra, visado por el Colegio, de los
daños causados por la guerra hasta la
fecha de la liquidación, describiéndo-
los sucintamente y señalando el tanto
por ciento aproximado de los destro-
zos en relación al valor total del in-

vintia de Madrid

CIRCULAR

Sección primera.— Pedidos de
cemento 3.0 La libre circulación del gana-

do de cerda por las calles de las po-
blaciones ; ya) Nombre, apellidos y domicilio

del propietario de la finca.
b) Descripción de la misma, indi-

cando la calle, número, municipio y
provincia donde radique, superficie,
número de pisos y viviendas, esta-
blecimientos industriales o mercanti-
les, si los hubiere, y cualquier otro
<3ato del proyecto que pueda intere-
sar a los referidos extremos.

Por la Delegación del Gobierno en
la Industria del Cemento (Presiden-
cia del Consejo), se han dictado nor-
mas para los pedidoe de cemento que
se formulen por los Ayuntamientos y
Diputaciones, a tenor de cuyas nor-
mas deberán en lo sucesivo los con-
tratistas que tengan obras emprendi-
das de carácter municipal, pedir sola-
mente el cemento preciso para las
que tienen en marcha, acompañándo-
se al pedido certificación del técnico

mueble
Certificado del organismo o insti-

tución de crédito correspondiente, ex-
presivo del que hubiere concedido al
propietario para las tareas recons-
tructoras del inmueble, y del Regis-
tro de la Propiedad de la inscripción
de la hipoteca correspondiente

4.
0 Quedan sujetas a la inspec-

ción y vigilancia sanitaria veterina-
ria, las porquerizas o cochiqueras
destinadas al albergue de los cerdos,

y serán denunciadas aquellas que no

reúnan condiciones higiénicas o en
que los animales coman sustancias
perjudiciales a la salud.

Los casos diagnosticados de dicha
enfermedad se denunciarán, igual-

con
garantía del inmueble

c) Fecha del comienzo de la cons- Art. 4.0 La Junta Interministe-
rial de Obras para mitigar el Paro,^trucción
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AYUNTAMIENTOS en la subasta deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Tribunal o-
en el local designado al efecto una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del valor en que han sido
tasados los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

mente, con la mayor rapidez, confor-
me dispone el artículo 285 del men-
cionado Reglamento.

Comisaría General de Abastecí-
mieníos y Transportes DE LA PROVINCIA

Lo que se hace público para cono
cimiento general Delegación Provincial de Madrid GARGANTA DE LOS MONTES

Madrid, 20 de mayo de 1942.
—E

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C—2.020)

Convocatoria para la constitución- de
Por resolución de la Secretaría Ge-

neral Técnica del Ministerio de In-
la Comunidad de Regantes

Para cumplir lo preceptuado en la
Orden del Ministerio de Obras Públi-
cas de fecha 10 de diciembre último,

\u25a0Segundo. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicha tasación.

dusfria y Comercio, han sido dictadas
las siguientes medidas relativas a la
"ijación de precios de tintas tipo-lito-

CIRCULAR

Sección primera gráficas dictada por consecuencia de lo con-
signado en el artículo 228 de la Ley
de 13 de junio de 1879, se convoca a
todos los regantes de este término
municipal para el día 23 de junio pró-
ximo, y hora de las dote, para que
concurran a la Casa Consistorial, con
objeto de constituir la Comunidad dé
Regantes que las citadas disposicio-
nes determinan.

Y parasu inserción en el Boi.ktíx
Oficial de esta provincia y en las ta-
blillas de anuncios de esta Magistra-
tura, expido el presente con el visto-
bueno del señor .Magistrado, que fir-
mo en Madrid, a veintiuno de mayo
de mil novecientos cuarenta y dos."

No desvía su atención el Gobier-
no del problema del campo durante
todo el tiempo que transcurre desde
la sementera hasta el levantamiento
de la cosecha.

i.a A partir de la fecha de la pu-
blicación de la presente resolución,
quedan en régimen de libertad de pre-
cios las tintas tipo-litográficas de fa-

Fercuentemente se han hecho lla-
mamientos al patriotismo de los agri-
cultores, con el fin de intensificar las
siembras e incrementar las extensio-
nes cultivadas.

bricación nacional, quedando obliga-
dos los fabricantes de dichos produc-
tos a remitir trimestralmente a la Se-
cretaría General Técnica del Minis-

El Secretario
(Firmado.)

terio de Industria y Comercio, rela-
ción de los precios de venta que ten-
gan en vigor para, cada uno de los
distintos tipos de tintas que fabri-

V*B."
El Magistrado del Trabajo,

Ruiz Jarabo

Y con. el fin de que llegue a cono-
cimiento de todos los interesados, se
publica el presente en Garganta de
los Montes, a veintiuno de mayo de
mil novecientos cuarenta y dos.— El
Alcalde, Ángel González.

"

A esos llamamientos para producir
más se impone hoy una obligación
nacional, que es la de conservar cui-
dadosamente la cosecha. En el cum-
plimiento de este deber se han de uti-
lizar todos los medios para evitar que
por desidia, abandono u otros actos

se destruyan o inutilicen los sembra-
dos, las mieses y productos agríco-
las t al objeto de no sustraer a la Eco-
nomía Nacional los frutos de la

(A.-i-3.285)
2.

a Los precios de las tintas tipo-
litográficas procedentes de importa-
ción, serán establecidos en proporción
a su precio de coste en España, a cu-
yo efecto los importadores de estos
artículos deberán presentar la opor-

ciuen

(A,—1-3.241) PROVIDENCIAS JUDICIALES
SAN MARTINDE LA VEGA TRIBUNAL REGIONAL D E

RESPONSABILIDADES POLI-Ignorándose el paradero de los mo-
zos del reemplazo de 1943 : Julián
Martínez Sánchez, hijo de Saturnino
y Bonifacia ;Santiago Pantoja Ba-
rrios, hijo de Eulogio y ¡María;Fer-
nando Jiménez García, hijo de Ro-
mán y Esperanza ; Pedro Marín Ma-
rín, hijo de Francisco y Josefa ; Ja-cinto Salcedo Martínez, hijo de Ma-
nuel y Tomasa ; Agapito del Cerro
del Moral, hijo de Candelas y Gre-
goria ;Remigio Gómez Villaséca, hi-
ja de Celedonio y Paula, y Martín
Carlavilla Sánchez, hijo de Nemesio
y Guadalupe, todos naturales de esta
villa, se advierte a los mismos, a sus
padres o tutores o personas de quie-
nes dependan, que por el presente
edicto se les cita y emplaza para que
comparezcan en este Ayuntamiento
los días 31 de mayo y 14 y 21 de ju-
nio, a las nueve de la mañana, en que
tendrá lugar la rectificación del Alis-
tamiento, rectificación y cierre defi-
nitivo y clasificación ydeclaración de
soldados ; bajo apercibimiento de
que, caso de no comparecer, les para-
rán los perjuicios consiguientes.

San Martín de la Vega, a 18 de ma-
yo de 1942.— El Alcalde, Eustaquio
Sevilla.

tuna solicitud de fijación de precios,
en unión de todos los justificantes
necesarios, al Sindicato Nacional de
Industrias Químicas, el cual remitirá
la oportuna propuesta a dicha Secre-

TICAS DE MADRID
tierra Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional de-
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,

En estos momentos <Je aislamiento
económico, que la guerra vino a dar
un aspecto angustioso al problema de
los déficits de la producción agríco-
la, se impone poner la actual cosecha
bajo el amparo, la protección y la
salvaguardia de todos los españoles,
pero llamando al propio tiempo a la
energía de las Autoridades, al celo de
sus agentes y a la cooperación de la
clase labradora, para obtener de las
superficies sembradas el rendimiento
máximo.

taría General Técnica, para su apro-
bación si procediera, sin cuyo requi-
sito se considerarán ilegales los pre-
cios de venta en el mercado de estas

Certifico :Que en el expediente de
responsabilidad política seguido con-
tra Juan Planelles Ripoll, vecino deMadrid, mayor de edad, casado, mé-
dico, se ha dictado resolución decla-
rando firme la sentencia en qu fc se le
impone la sanción, económica de cua-
renta mil pesetas e infiabilítación pa-
ra desempeñar cargos políticos y sin-
dicales, por un período de quince
a-ños, con fecha 17 de enero de 1942.

Madrid, 19 de mayo de 1942.
—

El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado :Carlos Ruiz.

ntas de importación

(G. C-1.993)

Para toda esta labor, espero de los
Servicios de F. E. T. y de las
J. O. N. S., Alcaldes de la provincia,
Jefatura del Servicio Agronómico,
Jefatura del Servicio del Trigo, una
deckiida colaboración para la vigilan-
cia del campo, custodia y conserva-
ción, de las cosechas ; de la Guardia
Civil, agentes de mi Autoridad y
cuantos tienen la misión de auxiliar
a éstos en el ejercicio de sus funcio-
nes, espero me den cuenta inmediata
de los daños que se causen en las co-
sechas, así como de los autores de los
mismos, que serán puestos, con los
atestados correspondientes, a disposi-
ción, de los Tribunales de Justicia.

Por resolución de la Secretaría Ge-
neral Técnica del Ministerio de In-
dustria y Comercio, se hace saber a
los fabricantes de lámparas eléctricas,
que habiendo vencido los plazos con-
cedidos en la Orden de dicho Minis-
terio de 26-12-41, para la presenta-
ción en el Sindicato Nacional del Me-

Lo que se hace saber al inculpado,
para que le sirva de notificación, .re-
quiriéndole para que, en el plazo de-
veinte días, a contar del siguiente a la
notificación, haga efectiva la expresa-
da sanción

-
económica y formule la

solicitud y ofrezca las garantías que
expresa el artículo 14 de la Ley de 9
de febrero de 1939.

tal de las tarifas en 1936, y a dicho
Sindicato para la remisión de las ci-
tadas tarifas, se ha resuelto que los
precios de venta al público de las lám-
paras eléctricas de marca nacional
sean los mismos que en julio de 1936,
en tanto no sean, autorizadas nuevas

Madrid, a 13 de mayo de 1942.
—

Antonio Carrasco.

(G. C— 2.003)

(G. G,—2.010) (X—2.032)
TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI-Madrid, 22 de mayo de 1942Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

arifas, excepto las fabricadas por
Osram», <(Metal», «Philips» y «Z»,
uyos precios les fueron fijados opor-

.—El
Magistratura del Trabajo TICAS DE MADRID

(G. C .—2.122) mámente Don Antonio Carrasco Cobo, Seca-. tario del Tribunal, "Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-

Madrid, 19 de mayo, de 1942.
—

El
Gobernador Civil,Jefe de los Servi-
ios de Abastecimientos y Transpor-
es, firmado :Carlos Ruiz.

número 4
Ayuntamiento de Madrid EDICTO

drid,

En virtud de lo acordado por pro-
videncia dictada en el día de hoy por
don Dámaso Ruiz Jarabo, Magistra-
do del Trabajo núm. 4, de los de estacapital, en autos seguidos a instancia
de don Claudio Ñáñez Vega y de donLuis Fernández Lean, ccmtra la Co-
misión. Liquidadora del Gremio deFrutas y Verduras,

Certifico :Que en el expediente de
responsabilidad política seguido con-
tra Antonio Velao Oñate, vecino de
Madrid, últimamente en Viriato, 73,
mayor de edad, viudo, ingeniero, se
ha dictado resolución declarando fir-
me la sentencia en que se le impone
la sanción económica de cinco millo-
nes de pesetas, extrañamiento del te-
rritorio nacional, durante quince años,
e inhabilitación absoluta por igual
período, con fecha 5 de marzo de 10.41-

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO
(G. C .—1.990)

DE PALACIO

Con arreglo a las disposiciones
vigentes, se pone en conocimiento
del público que el próximo día 30
del actual, a las doce de su mañana,
tendrá lugar en el Salón de Actos
de esta Tenencia de Alcaldía (Tu-
tor, 27), la subasta de lotes enclava-
dos en la vía pública, en que han de
situarse los puestos durante la ver-
bena de San Antonio del presen-
te año.

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
ha resuelto autorizar, para la fécula a
obtener con la raíz de manioc, impor-
tada por el Sindicato Nacional de In-
dustrias Químicas, para su distribu-
eión a los fabricantes almidoneros, el
precio de venta en fábrica de 430 pe-
setas los 100 kilogramos de la citada
fécula de manioc.

Se sacan a la venta en pública su-basta, por primera vez y término deocho días, diferentes bienes mueblesembargados a dicho demandado que
según informe obrante en autos hansido tasados todos ellos en la cantidadde cuatro mil ciento setenta y cincopesetas, que se hallan depositados en,
la calle Mayor, mim. 4, habiéndoseseñalado para el día del remate el dosde junio a las once de su mañana,en la Sala de audiencia de esta Magtratura, advirtiendo a los licita-

Madrid, 20 de mayo de 1942.
—

El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado :Carlos Ruiz.

Lo que se hace saber al inculpado,
para que le sirva de notificación, re-
quiriéndo'.e para que, en el plazo de
veinte días, a contar del siguiente-a la
notificación, haga efectiva' la expresa-
da sanción económica y formule la
solicitud y ofrezca las garantías queexpresa el artículo 14 de la Ley de 9de febrero de 1939

El plano de lotes y el pliego de
condiciones para tomar parte en la
subasta se encuentran en esta Se-
cretaría, a disposición de quienes lo
soliciten, los días laborables, de
diez a doce de la mañana.

(G. C—1.989)

Madrid, 22 de mayo de 1942. -El
Secretario, José Ortiz de Pinedo y
Garrido.

M-I"i-H"fr

Administración y venta del
BOLETÍN OFICIAL, avenida
de José Antonio, número 34.—

Teléfonos 63884 y 25797
— Madrid, a i3 do maro de 10.42.—Antonio Carrasco.(O.—3.289 Primero. Que para tomar parte



JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

SEVILLA acordado, por providencia de esta fe-
cha, conferir traslado de expresada
demanda incidental al representante
legal o albaceas testamentarios de la
herencia yacente de dan Víctor Sáinz
García, para que en el improrrogable
término de seis días comparezcan en
autos y contesten a la demanda, pre-
viniéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Pontevedra, 16 de mayo de 1942
Hipólito López

(G.C-1.967) (BCÉDULA DE 2ÍQT1FICACION
—

1 1.026)

jUZGADQ NUMERO 16 En los autos juicio declarativos de
menor cuantía, seguidos entre partes,
que más adelante se expresarán, se ha
dictado sentencia, cuya cabecera y
parte dispositiva es como sigue :

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

£n ios autos de juicio declarativo

de mayor cuantía, de los que se hará
expresión, se ha dictado la sentencia

cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen como sigue :

Diego Cruz, que vivió en la plaza
de Gabriel Miró, número 4, y cuyas
demás circunstancias se ignoran,
comparecerá en el término de tres días
ante este Juzgado Militar Eventual
número 22, de esta Plaza, sito en la
calle de Piamonte, número 2, segun-
do, al objeto de prestar declaración
en el expediente Diligencias previas
con el número 3-743, que contra el
mismo se sigue ; apercibiéndole que
de no hacerlo así será declarado e.n
rebeldía.

Sentencia
En la ciudad de Sevilla, a trece de

febrero de mil novecientos cuarenta.
El señor don Salvador Millán Núñez,
Juez municipal suplente, en funcio-
nes de primera instancia, número dos,
de la misma, habiendo visto los pre-
sentes autos, seguidos entre partes :
de la una, como actor, don Benito
Rodríguez Pérez, mayor de edad,
soltero, abogado y de esta .vecindad,
por su propio derecho, defendido por
el Letrado don Francisco de la Cue-
va, v de la otra, como demandados,

doña Francisca Yüa Andréu, don Ra-
fael, doña Francisca, don Juan ydoña
Ana María Espinosa Vila, como he-
rederos de don Rafael Espinosa Var-
gas, declarados en rebeldía, excepto
don Juan Espinosa de los Monteros
y Yila, que se encuentra representa-
do por el Procurador don Alfredo Es-
trada de la Rtosa y defendido por el
Letrado don AntonioJR. Alarcón, so-
bre cobro dé pesetas ;y

Y en atención a ser desconocido el
domicilio y paradero de los albaceas
testamentarios -de referencia, la pre-
sente se insertará en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de esta pro-
vincia, sirviéndoles de emplazamiento.

Sentencia

En Madrid, a veintinueve de abril

de mil novecientos cuarenta y dos.
—

El señor dan Enrique García Mon-
tero Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de
mayor cuantía, seguidos entre par-

tes :de una, como demandante, don
Simón Ñúñez Maturana, mayor de
edad, casado, abogado, de esta vecin-
dad, defendido por sí mismo y repre.
sentado por el Procurador don Ma-
nuel Guerra Mateos, y de otra, como
demandado, don Matías Domingo
Díaz Lorca, -como heredero de doña
Flora Lorca García, mayor de edad,
de esta vecindad, cuyo domicilio y
paradero se desconocen, sin represen-
tación ni defensa, por mo haber com-
parecido en los autos, hallándose, por
tanto, declarado en rebeldía, sobre
reclamación de cuarenta y ocho mil
pesetas de principal, intereses y cos-

Madrid, veinte de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y dos.

El Secretario,
Madrid, 12 de mayo de 1942.

—El
Juez instructor accidental (firmado) .

(B.
—

11.010)P. S
(Firmado.)

(C.-3.114)
JUZGADO EVENTUAL NUM

Andrés Alonso González, de Vein-
tidós años, soltero, profesión artes
blancas, hijo de Donato y de Di'oni-
sia, vecino de Madrid, que vivió en
el paseo de la Florida, 37 y 39, se
presentará ante este Juzgado Militar
Eventual número 22 (Piamonte, nú-
mero 2, segundo), al objeto de pres-
tar declaración en las diligencias pre-
vias número 2.266, que contra el mis-
mo se siguen, en el plazo de cinco
días ; advirtiéndole que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que haya

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO -12

EDICTO

En los autos de juicio verbal se-
guidos en este Juzgado bajo el nú-
mero ciento treinta y ocho de orden
del año actual, a instancia de don
Fernando Pinto, como apoderado de
don ¡Luis Despujol R'icart, contra ig-
norados herederos de doña María Os-
sorio de Moscoso y Carbajal, sobre
pago de ochocientas veintiséis pese-
tas seis céntimos; los que no compa-
recieron a prestar confesión en juicio
el día de hoy, se ha acordado, a ins-
tancia de la parte actora, citar a us-
tedes, a fin de que el día veintiocho
de los corrientes, y hora de las diez
de su mañana, comparezcan en este
Juzgado, a fin de prestar confesión
en juicio en esta Sala audiencia, sita
en la plaza de Chamberí, número cua-
tro, piso bajo, haciendo constar que
esta es la segunda citación, para con-
fesión, y caso de no comparecer, se
les tendrá por confesos en las posi-
ciones que se presenten por el actor

en dicho acto.

Resultando que

Fallotas ;y
Fallo

lugar
Que dando lugar a la demanda, de-

bo condenar y condeno a los deman-
dados, doña Francisca Vila Andréu,
don Rafael, doña Francisca, don Juan
y doña Ana María Espinosa de los
Monteros y Vila, a que paguen al ac-
tor, don Benito Rodríguez -Pérez, la
cantidad de dos milcuatrocientas die-
cisiete pesetas con dos céntimos, por
tos conceptos expresados en la de-
manda, con más los intereses legales
a partir de la interposición de la mis-
ma y costas causadas y que se cau-
sen.

—Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía de los demandados
será notificada a los mismos en cual-
quiera de las formas , que determina
la 'Ley, lo pronuncio, mando y firmo.
Salvador Milláh (rubricados.)

Madrid, 13 de mayo de 1942.
—El

Juez instructor accidental (firmado) .
(B.—11.014)

Que estimando en parte la deman-
da producida por don Simón Núñez
Maturana, debo declarar y declaro
que el demandado, don Matías Do-
mingo Díaz iLorca, como heredero de
doña Flora de Lorca García, está obli-

gado a abonar al demandante, por sus
servicios de gestión, por mandato y
a favor de dicha causante, la suma
de veinticinco mil quinientas pesetas,
S cuyo pago, más el interés legal de
esa cantidad, a contar de la firmeza
de esta sentencia, condeno al citado
demandado, absolviéndole del resto
de las pretensiones deducidas, y sin
hacer expresa imposición de costas.

—
\u25a0

Así por esta mi sentencia, que ade-
más de notificarse en las estrados del
Juzgado, por la rebeldía del deman-
dado, don Matías Domingo Díaz
'Lorca, se publicará en los periódicos
oficiales, de no solicitarse la notifica-
ción personal, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.
Enrique G.a Montero (con rúbrica.)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Torcuato Sánchez Jiménez, que tu-

vo su domicilio en Madrid, calle del
Carnero, núm. 5, portería, y natural
de Saelices (Cuenca), y José Galindo
Becerra, que tuvo su domicilio en es-
ta capital, calle del Príncipe Üe Ver-
gara, núm. 58, quinto derecha, y que
se supone es natural de Córdoba,
comparecerán en este Juzgado en el
plazo de ocho días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria,
para deporíer en sumario número
70.602, que contra los mismos se >ns-
truye en este Juzgado ;en el bien en-
tendido que de no efectuar su presen-
tación en la fecha señalada les para-
rán los perjuicios a que en derecho
hubiere lugar y serán declarados re-
beldes.

Y para que sirva de citación a us-
tedes, y para su inserción en el Bo-
letín1 Oficial d«e la provincia, expi-
do el presente edicto en Madrid, a
veintiuno de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y dos.

Publicación

La anterior sentencia ha sido leída
y publicada por el señor Juez que la
suscribe, erando celebrando, por ante
mí, audiencia pública, en el día de su
fecha; doy fe.

—
Ante mí, M. Priego

(rubricados) .

El Secretario,
Carlos Navarro Madrid, 13 de mayo de 1942

Juez instructor (firmado).
-El

El Juez municipal
(Firmado.) (B.—11.032)Publicación Y para que sirva de notificación en

forma al demandado, rebelde, don
Rafael Espinosa y V.íla, libro la pre-
sente, que firmo en Sevilla, a veinti-
nueve de abril de mil novecientos
cuarenta y dos.—El Secretario, M.

La anterior sentencia ha sido leída
y publicada por el mismo señor Juez
que la suscribe, hallándose celebran-
do audiencia pública en la Sala de su
Juzgado, en el día de su fecha, y en
¡a misma, yo, el Secretario, doy fe.

—
Madrid, veintinueve de abril de mil
novecientos cuarenta y dos.

—Ainte

(A.—1-3.257)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15

JUZGADOS MILITARES Vicente Díaz, que vivió en la calle
de Teruel, núm. 8, hotel; José Díaz,
conocido por el fíombre de Manuel ;
Basilio López, que vivió en Chamar-
tín, Colegio de Huréfanos de Telé-
grafos ; Félix de la Torre Balbuena,
que vivía detrás del cine Europa ;
Luis Modelo, que vivía en un hotel
de la calle de María Molina, siendo
su madre portera del mismo ; José
María Gutiérrez, que vivía# en una
calle enfrente del Hospital Obrero,
de Madrid; Ladislao Benito, que es
cojo ;Luis Peña, que vivía en el ho-'
tel donde estaba el Colegio de.Huér-
fanos de Telégrafos; Antonio Rodrí-
guez, natural de Murcia, que perte-
neció a la 98 brigada confederal ;To-
más González, que vivió en la calle
de Ayala, entre Serrano y Claudio
Coello ; Manuel Ortiz, que vivió en
la calle de Ayala, en la misma casa
que el anterior ; Serafín González,
que vivióen la calle de Teruel, y Nar-

Priego. REQUISITORIAS
'•—3-"5)

PONTEVEDRA
mí, P. S., Ángel Vitriz (con rúbrica) Bolsóns Rodríguez (Ramón), hijo

de Miguel y de Carmen, de veinti-
cinco años de edad, natural de Es-
pluga de Francolí (Tarragona), y ve-
cino de Madrid, ignorándose su do-
micilio, así como sus señas persona-
les, comparecerá en el término de
quince días, a contar desde la fecha
de publicación de la presente requi-
sitoria en el Boletín' Oficial de la
provincia de Madrid, ante don Hi-
pólito López Núñez, Juez instructor
del Regimiento de Infantería núme-
ro 57, de guarnición en Pontevedra,
el cual le instruye expediente por fal-
ta de incorporación al citado Regi-
miento. De no efectuarlo, será decla-
rado en rebeldía.

Para que sirva de notificación en

forma. legal al demandado, en rebel-
día, don Matías Domingo Díaz !Lor-
ca, como heredero de doña Flora de

García, cuyo domicilio y para-
dero son desconocidos, expido el pre-
sente edicto, que surtirá todos los
Rectos legales procedentes.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce (General Castaños, nú-
mero uno), Secretaría de don Anto-
nio Díaz Rodríguez, penden autos in-
cidentales dé pobreza, promovidos por
doña Rosario Emguita Mur, para li^
tigar en autos de mayor cuantía con
doña Magdalena Alvarez Ceballos,
don Dionisio Corral Manzano, don
Felipe Alvarez Ceballos y el repre-
sentante, legal o albaceas testamenta-
rios de la. herencia yacente de don
Víctor Sáinz García, en los que se ha

-Madrid, veintidós de mayo de mil
novecientos cuarenta y dos.

El Secretario judicial,
Manuel Gómez de Parada

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Enrique G.a Montero i
(A.—1-3.256)
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riso Erciso, que vivió en la calle de
Wilson, frente a la fábrica de luz;

comparecerán en este Juzgado, en el

plazo de ocho días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria ;

en el bien entendido que de no efec-
tuar su presentación en el plazo se-
ñalado, para deponer en sumario nú-
mero 13.769, les pararán los perjui-
cios a que en derecho hubiere lugar
y serán declarados rebeldes.-

Jiménez García, Tuez instructor del
Juzgado Eventual del Batallón Dis-
ciplinario de Soldados Trabajadores
número 38.

esta Compañía con vosa a los tenedo-
res de Obligaciones y cupones de to-

das las emisiones por ella hechas an-
tes de 18 de julio de 1936, y a los
poseedores de iguales títulos de la
Sociedad de Electricidad del Me-
diodía.

justificada, se les facilitará acceso a
la reunión, que ahora se convoca,
siempre que acrediten en. lacitada Se-
cretaría, durante las horas de oficina
y antes del día 3 de junio próximo,'
ser legítimos poseedores de los títulos
o cupones que les otorgan tal dere-
cho, ya que es deseo de la Empresa
contar con el mayor número de asis-tencias posibles al acto.

Rentería (Guipúzcoa), 11 de mayo
de 1942.— El Juez instructor (fir-
mado).

(G. C -1.901) (B.—10.995) Es finalidad de la reunión que se
convoca, constituir las Sindicaciones
parciales transitorias a que se refiere
el artículo 8.° de la Ley de 5 de di-
ciembre último, y someter por separa-
do a la deliberación y acuerdo legal
de cada una de aquellas Sindicacio-
nes, la propuesta definitiva de la Em-
aresa.

TAUÍMA
Instruyéndose en este Juzgado del

Primer Tercio de la Legión expe-
diente de abintestato, con motivo
del fallecimiento del legionario Pau-
lino Anacoreta Martín, hijo de Ju-
lián y de Manuela, natural de Da-
ganzo (Alcalá de Henares), Madrid,
de estado soltero, de treinta y dos
años de edad, oficio jornalero, ave-
cindado en Daganzo, por la presente
se cita a cuantas personas se crean
con derecho a la herencia del fina-
do, para que en el término de treinta
días comparezcan por sí o por me-
dio de persona que legalmente les
•epresente, ante el Teniente fuez
nstructor del Juzgado Eventual nú-

mero 5, de este Primer Tercio, en
Tauima, don Luciano Urieta Bono,
a usar de sus derechos.

También en cumplimiento de lo or-
denado por la repetida Dirección Ge-
neral de Contribuciones Industrial v
de Utilidades, se hace público que a
estas reuniones debe dárseles el carác-
ter de segunda convocatoria, lo que
significa que los acuerdos que en ellas
se adopten serán válidos, cualquiera
que sea el número de títulos o cupo-
nes que en las mismas estén represen-
tados.

Madrid, 13 de mavo de 1942.
—

El
Juez instructor (firmado).

(B.—11.033)

JUZGADO EVENTUAL NUM- 3 La reunión, de los obligacionistas
de la emisión de la Sociedad de Elec-
tricidad del Mediodía se celebrará a
as once de la mañana del día 5 de

Por el presente se cita y emplaza a
Antonio Franganillo Martínez, que
tuvo su domicilio en la calle del Cal-
vario, niim. 23, para que comparez-
ca, en el término de diez días, a. ;;;ir-

tir de la publicación de la presente
requisitoria, en el Juzgado Militar
Eventual núm. 3, de esta Plaza, sito
en el paseo de María Cristina, núme-
ro 5, a fin de prestar declaración en
el procedimiento núm. 250 de refe-
rencia.

un io próximo
Las correspondientes a las emisio-

nes hechas en 1912 y en 1923, a, las
doce de la mañana y seis de la tarde
del mismo día 5, respectivamente..

Las correspondientes a las efectua-
das en 1926, 1930 y 1934, a las diez
de la mañana, doce de la mañana y
seis de la tarde del siguiente día,
respectivamente.

Madrid, 22 de mayo de 1942.
—

El
Director administrativo, Delfín Del-
gado.

(A.—1-3.252)

Comisión Mixta para la venteMadrid. 13 de mayo de 1942.— E!
Coronel juez instructor,

González Estéfani Caba-
Fenientc La propuesta a que queda hecha

alusión es la siguiente :

de material automóvil
Roberto
llero.

Tauima, 5 de mayo de 1942.—El
Teniente Juez instructor (firmado).

(G. C-1.912) (B.—10.996) «La Sociedad se reserva el derecho
de aplazar las amortizaciones de Obli-
gaciones que debieron tener lugar
dentro del período de tiempo fijado en
la norma primera del artículo 4.

0 de
la Ley, comprometiéndose a efectuar-
las en todo caso durante los cuatro
años siguientes al señalado para el
reembolso total de cada emisión en la
cuantía prevista en. los correspondien-
tes cuadros de amortización y en fe-
chas concordantes con las en ellos es-
tablecidas.»

VENTA NÚMERO 174
(G. C ,—11.027)

FUENCARRAL
Barcelona y Campamento

\u25a0 (Carabanchel)
Camiones, turismos, repuestos y

motores

JUZGADO DE PRISIONEROS
Manuel Romero Moreno, hijo de

Saturnino y de Nicolás», de cuaren-
ta años de edad, vecino de Madrid,
calle de Lorenzana, que fue tenien-
te del ejército rojo, comDareóerá en
el término de quince días, a contar
de la publicación de la presente re-
quisitoria, ante el Juzgado de Prisio-
neros, de esta Plaza de Madrid, sito
en el paseo del Prado, número 6,
pues de no hacerlo así será declara-
do en rebeldía.

Juan Antonio Nieto Muñoz, hijo
de Francisco y de María, natural de
Cózar (Ciudad Real), de estado sol-
tero, de profesión jornalero, de
veintidós años de edad, de estatu-
ra ],537 milímetros, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz
puntiaguda, barba saliente, boca pe-
queña, color sano, sin señas parti-
culares, comparecerá en el término
de quince días ante don Oseas Ja-vier Calero, Juez instructor del Ter-
cer Batallón del Regimiento de
Automóviles (Reserva General), de
guarnición en Fuencarral.

Esta Comisión pone en venta seis
lotes de repuestos, ochenta y cuatro
motores y ciento treinta vehículos,
camiones y turismos de diversas
marcas, en estado de posible repa--
ración o reconstrucción, admitién-
dose ofertas por unidades indepen-
dientes.«Los cupones representativos de los

intereses devengados en período rojo
se pagarán en metálico al 50,por 100
de su valor nominal, previa deduc-
ción de impuestos.»

Las relaciones del material cita-
do, con detalle de marcas, modelos
y precios mínimo y máximo de
ofertas, se hallan expuestas al pú-
plico en los locales de esta Comi-
sión, en Madrid, plaza de Cánovas,
número 4, bajos del Palace Hotel, y
en la Comisión Delegada de Cata-
luña, en el Palacio de la Exposición,
número 1, en Barcelona, donde po-
drán ser examinadas, como asimis-
mo el material depositado en los
campos de Ebro, Urgel, Europa,
Sección Transportes, Tiro de Pi-
chón, Arte Textil y casa David, de
Barcelona, y en Campamento (Cara-
banchel).

Madrid, a 6 de mayo de 19*2.—El
Coronel Juez instructor, Enrique
Evmar

-10.984) En Fuencarral, a 12 de mayo
de 1942.— ElTeniente Juez instruc-
tor (firmado).

(G. C-1.923) (B.-l1.000)

«Los cupones representativos de in-
tereses que en parte fueron devenga-
dos en período rojo, se satisfarán pa-
gando en metálico al 50 por 100 el
valor nominal de los réditos corridos
durante !a dominación marxistá, y a!
100 por 100, tanto el resto de estos
cupones como °1 valor nominal de ios
devengados en su totalidad después
de la liberación y aún no satisfechos,
previa deducción, de impuestos en to-
dos los casos.»

RENTERÍA
Flores Botella (Luis), hijo de Gui-

llermo yRaimunda, natural de Ma-
drid, avecindado en Madrid, estado
soltero, profesión ebanista, compa-
recerá en el término de diez días
ante el Alférez provisional de Infan-
tería don Julio Jiménez García, fuez
instructor del juzgado Eventual del
Batallón Disciplinario de Soldados
Trabajadores número 38.

SAGUNTO
De la Horra Parra (Manuel), de

veintitrés afíos, hijo de Victorino y
de Benedicta, soltero, mecánico, na-
tural de Madrid, sin domicilio, des-
de el mes de octubre del pasado
año, en que fue despedido de los
talleres del Ferrocarril Central de
Aragón, en Valencia, donde traba-jaba, por sustracción de efectos,
comparecerá en el término de diez
días, como comprendido en el caso
primero del artículo 835 de la levde Enjuiciamiento Criminal, en éljuzgado de instrucción de Sagunto
a constituirse en prisión, por la cau-
fn ûe se le si£ue

-
numero 43, de

1942, sobre estafa, bajo apercibi-
miento de que, si no lo hace, será
declarado rebelde.

«El pago de l,os cupones a que los
dos párrafos anteriores hacen referen-
cia, se abrirá y hará efectivo en la
cuantía que se fije dentro del mes si-
guiente a la fecha de la aprobación
oficial de este convenio.»

Rentería (Guipúzcoa), 11 de mayo
de 1942.— El juez instructor (fir-
mado).

La venta tendrá lugar el próximo
día 5 de junio, a las nueve y media
de la mañana, en los locales de esta
Comisión, en Madrid.

Madrid, 23 de mayo de 1942.
(O.—3.288)

(G. C -1.905) -10.993)

RENTERÍA «La Sociedad se reserva el derecho,
en el plazo de un año, a contar de la
fecha de la aprobación oficial de este
Convenio, a hacer uso de la autoriza-
ción que le otorga el artículo 5.0 de la
Ley, de acuerdo con lo que en la" mis-
ma se prescribe.»

Berruguete Sánchez (Hilario), hijo
de Agustín y de María, natural de
Madrid, avecindado en Madrid, de
estado soltero, profesión panadero,
comparecerá en el término de diez
días ante el Alférez provisional de
Infantería don julio Jiménez García,
Juez instructor del juzgado Even-
tual del Batallón Disciplinario de
Soldados Trabajadores número 38.

Rentería (Guipúzcoa), 11 de mayo
de 1942.—El juez instructor (fir-
mado).

ANUNCIO

Don Benito de Castro Lacalle ha-
ce saber que, con fecha de hoy, se ha
subrogado en cuan.tos derechos, ac-
ciones y obligaciones pudieran co-
rresponder a don Antonio González y
González, en el guardamuebles sito
en Alberto Aguilera, 8, de esta capi-
tal, para conocimiento de aquellas
personas que tengan que ejercitar al-
gún derecho o cumplir alguna obli-
gación, con el fin de que lo verifiquen
en término de ocho días.

Alpropio tiempo se ruega a todas
las Autoridades y Agentes de laPo-licía judicial, tanto civiles como mi-litares, procedan a su busca y cap-
tura, poniéndolo a disposición de
este Juzgado.

«En el caso de utilizar el derecho a
que se hace referencia en el párrafo
anterior, áe compromete la Sociedad a
que no sufran perjuicio económico, en
cuanto al interés líquido a percibir
por los títulos convertidos, los tene-
dores de los -mismos, en relación con
lo que perciban los de las series ya
convertidas por la Sociedad.»

Sagunto, a 7 de mayo de 1942ElSecretario (firmado).'
(G, C-1.926) (B.-l1.002)

(G. C —1.902 (B.—10.994)

RENTERÍA A los acreedores a que esta convo-
catoria se refiere que tengan justifi-
cada ante la Sociedad, para reuniones
anteriores, su condición de tales, les
bastará volver a autorizar con su fir-
ma la tarjeta de asistencia, que para
tal efecto será puesta a su disposición
en la Secretaría de la Unión Eléctrica
Madrileña, y a los que no la tuvieren

Madrid, a 22 de mayo de 1942Aparicio Fernández (Tuan), hijo
de Gabriel y Manuela, natural de
Madrid, avecindado en Madrid, de
estado casado, profesión ayudante
de chofer, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Alférez
provisional de Infantería don Tulio

Unión Eléctrica Madrileña, S. A. (A.—1-3.254)

M A R ID

En cumplimiento de lo dispuesto
por la Dirección General de Contri-
buciones Industrial y de Utilidades,

IMPRENTA PPOVINCIAL'
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5a

TELÉFONO 532O2


